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PROLOGO 

 

 

Fundación Ecuador es una entidad de derecho privado, sin fines de lucro creada mediante Decreto Ejecutivo # 2573 el 27 de septiembre de 1991. Orienta y 

promueve el diálogo entre ecuatorianos, conduce el mejoramiento de su calidad de vida, interactúa con instituciones nacionales e internacionales del sector público 

y privado, formula políticas económicas y sociales, provee asistencia técnica y ejecuta proyectos en beneficio de la sociedad ecuatoriana. 

 

El presente trabajo es la repuesta a la petición que nos hicieron muchos de los asistentes a nuestro décimo quinto aniversario, celebrado en la Ciudad de Guayaquil 

el día 8 de septiembre del 2006, y de aquellos amigos que no pudieron acompañarnos en ese día pero que nos han contactado solicitando las presentaciones que 

en dicho evento se realizaron. 

 

Al poner a su consideración este trabajo, esperamos satisfacer, en parte, lo solicitado por ustedes y les agradecemos por el interés mostrado en todos los aportes 

que hemos realizado a nuestra sociedad durantes estos primeros quince años de labores. 

 

 

        

       Pedro Aguayo Cubillo, Ing. Com. 

       Presidente Ejecutivo 

       Fundación Ecuador 
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INTERVENCION DEL PRESIDENTE EJECUTIVO DE 

FUNDACION ECUADOR

ING. PEDRO AGUAYO CUBILLO 

GUAYAQUIL, 8 DE SEPTIEMBRE DEL 2006 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Damas y Caballeros: 

 

Gracias por acompañarnos y participar en este acto conmemorativo de los 15 

años de nuestra vida institucional, cuyas actividades sometemos a vuestra 

consideración. 

 

Desde el inicio, en 1991, Fundación Ecuador elaboró valiosos trabajos de 

investigación en temas del desarrollo que sustentaron propuestas de índole 

legal, económica, social, política y organizacional.   Estas propuestas, eran 

sometidas al consenso nacional antes de ser entregadas al Gobierno de la 

República, como el aporte que hacía el sector privado a la transformación 

económica con equidad de nuestro país. 

 

Así nació el proyecto de Reformas Constitucionales en materia económica, la 

propuesta de modificación jurídica del Estado entregada a la Asamblea 

Nacional Constituyente; el proyecto de ley del Mercado de Capitales y el 

análisis y difusión la Ley de Instituciones Financieras; la colaboración con el 

Proyecto de Ley de Transformación Económica y la de la Seguridad Social 

codificada, el de Sistema de Concesiones de Obra Pública solicitada por el 

CONCOPE y el Consejo Provincial del Guayas, así como el de Desregulación  
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Legal y Reglamentaria en los ámbitos de inversión extranjera, propiedad 

industrial y comercio exterior. 

 

Fundación Ecuador desarrolló el proyecto piloto de concesiones del Terminal 

Terrestre de Santiago de Guayaquil solicitado por la Comisión de Tránsito y 

auspiciado por la Corporación Andina de Fomento, la Cámara de 

Construcción y la Embajada de Argentina, que estuvo listo para convocatoria 

pública internacional en octubre de 1996. 

 

En el mismo año, la Fundación entrega a la nación “La Agenda para el 

Desarrollo, Ecuador Siglo XXI” que era una propuesta para eliminar la 

pobreza crítica y satisfacer las necesidades básicas de la población, en un 

marco democrático y de economía social de mercado, que respetaba y 

fomentaba las libertades básicas y la propiedad. 

 

Esta propuesta fue concientemente hecha pública durante el transcurso de la 

campaña electoral que definiría el gobierno de la nación para el período 

1996-2000, el cual, tendría la grave responsabilidad de consolidar los 

cimientos y fijar los objetivos nacionales transcendentes de nuestro país para 

el nuevo milenio. 

 

Desafortunadamente, el sistema democrático, económico-financiero y social 

colapsó y siete mandatarios ha tenido la República desde esa fecha. 

 

También en 1996 y simultáneamente a la Agenda para el Desarrollo, 

Fundación Ecuador profundizaba su análisis del sistema y estado de la 

educación en el Ecuador, que hizo público en el documento “La Crisis 

Educativa: bases para un consenso”. 

Comprobamos la consistencia de sus conclusiones, a través de la ejecución 

del Proyecto de “Escuelas Proactivas” que incorporó a los padres de familia y 

al entorno comunitario con los directivos y maestros para definir y proyectar 

su unidad educativa como una comunidad que recuperaba la consideración 

de la sociedad, transparentaba su accionar a través de la rendición de 

cuentas y pedagógicamente lograba que el educando y el educador 

interactúen con una metodología constructivista, que le permita al niño, al 

joven y más tarde el ciudadano, enfrentar los retos que la dinámica del 

conocimiento le imponían en su trabajo cotidiano. 

 

Bajo convenio con el Ministerio de Educación y Cultura, auspicio del Distrito 

Rotario 4400 y las Fundaciones AVINA y Santo Domingo el Proyecto 

Escuelas Proactivas se desarrolló en 20 escuelas públicas, 10 de la costa y 

10 de la sierra y sus resultados fueron altamente satisfactorios por lo que, 

sometido a evaluación del Ministerio, este lo aprobó y recomendó 

oficialmente que aumente su cobertura. 

 

También, nuestra institución trabajó con los Municipios de Samborondón, 

Salitre y el Consejo Provincial de los Ríos para desarrollar un esquema de 

gestión educativa coordinada con la comunidad y el Gobierno Central, que 

permita la eficiencia en el uso de los recursos. 

 

El esquema de gestión educativa de los Gobiernos Locales descansa sobre 

el proyecto de Escuelas Proactivas (que cubre del 2do al 7mo de básica) y 

Proyecto Centro Comunitario de Aprendizaje (que cubre el 1ro básico) que 

desarrollamos con el auspicio de UNICEF y ECUAVISA que interactúan en el 

extraordinario programa de impacto social denominado “Niño Esperanza” 

3 



�

Estimados invitados, el día de hoy, presentaremos a ustedes y haremos la 

entrega formal al Señor Ministro de Educación y Cultura de la investigación 

sobre la situación educativa nacional, elaborada conjuntamente con el 

Contrato Social por la Educación, el Grupo FARO, y el Programa de la 

Reforma Educativa de América Latina (PREAL), cuya metodología seguimos 

y nos permite el análisis comparativo internacional.  El estudio fue auspiciado 

por la Fundación Tinker y UNICEF, y es un esfuerzo que esperamos 

mantener permanentemente actualizado.  Esta investigación se convierte en 

la línea base que nos mostrará la brecha de conocimientos que nos separa 

de América Latina y de los países desarrollados que debemos superar si 

queremos prevalecer. 

 

La situación educativa es crítica, pero hoy nos entusiasma comprobar que 

también existen instituciones y personas en el sector público y privado que 

realizan esfuerzos muy importantes para mejorarla, de los que relievamos: 

 

El del Ministerio de Educación y Cultura que pugna por aprobar la 

programación decenal educativa por consenso nacional, transformando en 

políticas de estado la universalización de la educación básica y en objetivos 

permanentes la ampliación de cobertura y el mejoramiento de la calidad 

educativa. 

 

El del Municipio de Guayaquil, que frente a las necesidades de la población 

que enfrenta pobreza, desempleo, marginalidad y la falta de acceso a una 

educación pertinente y de calidad, concibió el proyecto “Aprendamos”, que 

como dice su slogan es una oportunidad  para superarse. 

 

Es la primera experiencia sistemática de educación a distancia por televisión 

que funciona en el Ecuador y en América Latina, liderada por un gobierno 

local y trasmitida en Cadena Nacional gratuita de televisión. Su audiencia 

supera el 1’200.000 televidentes y son 258.268 las personas que se 

inscribieron y recibieron el material didáctico, también gratuito, para 

profundizar el tema que siguen en la pantalla.  Además, 598 organizaciones 

sociales han solicitado permiso para replicar los cursos a sus beneficiarios. 

 

Este programa, en el que colabora la Cámara de Industrias de Guayaquil y 

nuestra Fundación, demuestra que cuando hay una idea fuerza que satisface 

las necesidades humanas, todos se unen y colaboran.  El Alcalde de 

Guayaquil, Jaime Nebot Saadi la concibió y la potenció liberándola de toda 

interferencia política.   El Consejo la implementó a través de la Dirección de 

Acción Social y Educación que preside la Dra. Marcia Gilbert y el Soc. Víctor 

Maridueña, y dirige el Ps. Roberto Vernimmen, los canales de televisión 

cedieron gratuitamente cuatro espacios de programación a la semana 

demostrando su responsabilidad social, y los ciudadanos con su inusitada 

aceptación, indicaron que en la educación confían su mejor futuro. 

 

También el Municipio de Guayaquil decidió, frente a las carencias 

económicas y a la exclusión existente, fortalecer la educación formal de los 

niños y niñas de menores recursos del Cantón entregándoles gratuitamente 

los mejores textos escolares existentes, los mismos que utiliza la educación 

privada.  El año pasado 177.500 niños los recibieron y este año 194.000, lo 

que implica un aumento de la matrícula de 9.3%. 

 

 

4 



�

Conjuntamente con la Universidad Católica de Santiago de Guayaquil por 

acuerdo interinstitucional asumimos la ejecución de este proyecto. 

 

El Proyecto Municipal “Más Libros” lo evaluó el Ministerio de Educación y 

Cultura y, al considerarlo positivo, lo asumió y amplió a los niños y niñas del 

Litoral ecuatoriano, previa solicitud y concesión del derecho de impresión de 

parte del Municipio de Guayaquil, en una demostración ejemplar y generosa 

de colaboración interinstitucional. 

 

Del Ministerio, 671.538 niños recibieron sus textos escolares gratuitos y 

25.000 maestros se capacitaron en 13 provincias de la República.  También 

la Fundación Ecuador asumió la ejecución del proyecto y hoy este ejemplo se 

difunde y los gobiernos locales  solicitan al Ministerio la competencia 

correspondiente. 

 

Damas y caballeros esto ha sido posible gracias al eficiente trabajo de todos 

y cada uno de los funcionarios de Fundación Ecuador, de los Miembros del 

Directorio que nos señalaron la senda a recorrer.  Su presidente hasta el 

2005 fue el Dr. Alvaro Trueba, Rector de la Universidad Tecnológica 

Equinoccial que nos estimuló al considerar la educación como el camino 

hacia el desarrollo humano.  

 

 

 

 

 

 

Respetando la política institucional al alternar la presidencia regionalmente, 

hoy preside nuestro directorio el Ing. Luis Villacrés Smith distinguido 

empresario, académico y editorialista y la vicepresidencia el Dr. Bolívar 

Chiriboga Valdivieso, académico, intelectual y gestor de emprendimientos 

sociales, que al igual que sus precesores nos alientan con su respaldo 

permanente. 

 

Agradezco igualmente la presencia del Dr. Mariano Jabonero, Director 

General de la Cooperación Técnica – Concertada, que disertará en esta 

Sesión Solemne y a los distinguidos profesionales y virtuosos del violín y la 

guitarra clásica los señores Gerardo Cilveti e Ing. José Miguel Coo, que han 

aceptado intervenir en este acto, con el que Fundación Ecuador rinde cuentas 

y agradece a todos los amigos que nos han permitido elaborar iniciativas, 

generar recursos y gestar proyectos y conocimientos en beneficio de nuestros 

conciudadanos, en especial de los que menos tienen. 

 

Gracias también debo dar al Ab. Carlos Aguirre, principal de Radio Elite, pues 

desde hace dos días Fundación Ecuador tiene la gran satisfacción de 

ofrecerle a nuestra comunidad, una hora de música clásica selecta, todos los 

días a las dos de la tarde. 

 

Señoras y Señores. 
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MENSAJE DEL PRESIDENTE DEL DIRECTORIO 

DE FUNDACION ECUADOR 

 

 

 

 

 

 

ING. LUIS VILLACRES SMITH 

GUAYAQUIL, 8 DE SEPTIEMBRE DEL 2006 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Autoridades, Damas, Caballeros, Amigos todos: 

 

Fundación Ecuador cumple un nuevo aniversario de sólo hacer el bien, de 

contribuir a solucionar los problemas que agobian a este país. Los 

fundadores de esta noble institución, tuvieron hace 15 años esa visión, y 

Fundación Ecuador, viene cumpliendo fielmente ese legado, de sus 

inspiradores y socios fundadores. 

 

Los miembros de esta institución, han tenido la generosidad y confianza de 

encomendarme la honrosa tarea de dirigir su directorio, distinción que 

agradezco y acepto llevarla con la misma responsabilidad y celo, que lo han 

hecho, todos los presidentes que han precedido mi gestión. 

 

El Ecuador, a pesar de acercarse al aniversario del segundo siglo de su 

independencia, no ha sido capaz de madurar políticamente, ni encontrar un 

camino viable para consolidar su destino como nación, tampoco para un 

auténtico y real desarrollo de su población. 

 

Al país, al inicio, le correspondió un parto muy difícil, con cargas muy 

pesadas que sobrellevar, al igual que la desorganización, y la incomunicación 

entre las diversas regiones, le dificultaban su integración. 
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En el siglo XX, el ferrocarril y los mejores medios de comunicación, el 

desarrollo de la economía agro-exportadora, el ejercicio de ciertas libertades, 

como el sufragio, la libertad de cultos, la educación gratuita, las leyes 

laborales, hicieron posible el sueño de las mayorías de aspirar a mejores  

días. Sin embargo, el fracaso de la democracia en las últimas dos décadas, 

han causado el éxodo de cientos de miles de ecuatorianos que huyen de 

nuestra realidad, y todavía somos incapaces de encontrar o lograr 

consensos, que nos aseguren un mejor porvenir. 

 

Fundación Ecuador, que no se debe a nada ni a nadie, responde tan solo a 

un ideal, de contribuir al progreso del Ecuador, al continuo mejoramiento de 

su realidad.  En sus primeros años, ayudó a la modernización de la 

economía, para mejorar la competitividad del país, en un mundo cada vez 

más globalizado; luego en el diagnóstico de reformas del estado necesarias 

para contribuir al mismo fin; y en los últimos años, ha dado mayor prioridad a 

tareas más específicas, algunas encaminadas a mejorar la educación. 

 

Hoy en la mañana, hemos escuchado el informe de la realización de algunas 

de estas iniciativas y proyectos. Hemos recibido el informe de Fundación 

sobre el estado de la educación en Ecuador, realizado por encargo del Preal, 

que nos señala la importancia y urgencia de seguir trabajando en este 

campo, si verdaderamente procuramos el desarrollo del Ecuador. 

 

Fundación Ecuador, su participación en programas como “Más Libros” que 

comenzó beneficiando gratuitamente a 150 mil estudiantes de la ciudad de 

Guayaquil, este año fueron cerca de 200 mil. Este beneficio ha sido posible 

extenderlo a todos los escolares de 13 provincias, incluyendo la región 

insular, gracias a actitudes y comportamientos generosos, como los del señor 

Alcalde de la ciudad de Guayaquil, que permitió que el Ministerio de 

Educación reprodujera y distribuyera sus mismos textos en las otras 

provincias. Este es un  verdadero ejemplo de consensos y de auténtico 

liderazgo político. 

 

Por ello, Abogado Jaime Nebot, ilustre Alcalde de esta ciudad, permítame a 

nombre de Fundación Ecuador, sumarnos al homenaje de la Cámara de 

Industrias de Guayaquil,  al concederle la condecoración José Joaquín de 

Olmedo, por su contribución a la educación y progreso de los niños de esta 

ciudad. 

 

Permítanme también felicitar a los dos, al abogado Nebot y al Ministro de 

Educación, Lcdo. Raúl Vallejo, por haberse puesto de acuerdo y hacer 

realidad, el sueño de casi un millón de niños en todo el país. Esos niños, 

hombres mañana, los recordarán y estarán en deuda con ustedes toda su 

vida. 

Algunos alcaldes y prefectos han solicitado el concurso de Fundación 

Ecuador para programas similares. Fundación no se prestó, querían colocar 

sus fotos en los textos escolares; Fundación no lo permitió; no nos 

prestaremos jamás a hacer proselitismo político con la educación. 

 

Finalmente, hago un llamado a mis colegas empresarios a colaborar con 

Fundación Ecuador, es una iniciativa noble, un esfuerzo honesto, por 

colaborar con el desarrollo del Ecuador, que ha merecido siempre nuestro 

apoyo y colaboración. 

 

He creído siempre en la responsabilidad social de los empresarios, en la 

necesidad de contribuir de todas las formas posibles a ayudar a nuestro país 
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a mejorar y progresar. Los empresarios tenemos responsabilidades con la 

sociedad donde nos desenvolvemos, todos las tenemos, como miembros de 

la comunidad donde nos desenvolvemos. 

 

Nuestra primera responsabilidad, es convertir a nuestras empresas en 

empresas eficientes, capaces de competir, para preservar su existencia y las 

fuentes de trabajo, que aquellas representan. Paguemos nuestros impuestos 

como corresponden, donemos parte de esos impuestos, contribuyamos con 

iniciativas y el esfuerzo que realizan instituciones o fundaciones como ésta, 

como las que pertenecen a los municipios y entidades secciónales, y también 

a las universidades de donde nos desenvolvemos. No propiciemos ni 

participemos jamás, en ninguna clase de actos de corrupción; por el contrario, 

denunciémoslos, combatámoslos. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Respetemos el medio ambiente, hagamos buen uso de los recursos, de la 

energía, del agua, de las materias primas, principalmente de las renovables; 

respetemos al hombre y sus derechos, las obligaciones y leyes laborales, si 

recurrimos a la tercerización, que sea cuando es justificable y necesario, y si 

lo hacemos, respetemos la ley y repartámosles su parte de las utilidades, 

porque nos han ayudado a generarlas. 

 

Nuestras utilidades, que nos corresponden legítimamente por nuestro riesgo, 

por nuestro esfuerzo, por nuestra contribución a la sociedad, reinvirtámoslas 

principalmente en nuestro Ecuador, porque es nuestro, y porque nos ha 

brindado generosamente la oportunidad de hacerlas y tenerlas. 

 

¡ Viva el Ecuador ¡ 

 

Muchas gracias 
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CONFERENCIA: EDUCACION, DESARROLLO Y MIGRACIONES 

 

MARIANO JABONERO BLANCO 

DIRECTOR GENERAL DE COOPERACION TECNICA 

ORGANIZACION DE ESTADOS IBEROAMERICANOS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

1. ELCONTEXTO Y LOS PRECEDENTES. 

 

Iberoamérica es una comunidad compuesta por cerca de treinta naciones, 

más de cuatrocientos millones de mujeres y hombres que tienen, entre otros 

rasgos definitorios comunes, la capacidad de pensar, compartir sus ideas y 

comunicar sus realidades, expectativas, esperanzas y sueños en español y 

portugués, además de utilizar más de doscientas lenguas autóctonas en 

diferentes territorios. 

 

La Comunidad Iberoamericana de Naciones es ya un marco de importantes 

relaciones políticas, como se ha demostrado en los últimos años, y muy 

singularmente, en la última Cumbre Iberoamericana de Jefes de Estado y de 

Gobierno celebrada en Salamanca, con la aprobación de importantes y 

concretos compromisos políticos, así como con la puesta en marcha de un 

órgano estable de gestión de dichas Cumbres, como es la Secretaría General 

Iberoamericana (SEGIB), cuyo titular actual es Enrique Iglesias. 

 

Pero lamentablemente Iberoamérica también se caracteriza por ser el 

continente con mayores niveles de desigualdad entre sus ciudadanos, tanto 

en cuanto a sus niveles de renta (cuenta con un 42,9 % de pobres absolutos,  
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entre ellos 18,6% de indigentes. CEPAL. 2.004), como en las graves 

restricciones en el acceso a condiciones básicas de bienestar, significándose  

esto de manera muy especial en el ámbito educativo, es decir, en el acceso a 

un derecho fundamental como es la educación. 

 

En este contexto, uno de los tópicos más frecuentes ha sido atribuir a la 

educación un valor instrumental, ya sea este de carácter político o 

económico.  

 

Si durante el siglo XIX, y principios del XX, especialmente en los nuevos 

estados post-coloniales, se atribuyó a los incipientes sistemas educativos la 

función básica de servir a la construcción de la identidad nacional y alimentar 

la pertenencia a ella. Sarmiento, en Argentina, es un paradigma de ello 

cuando atribuye a la escuela, junto con la bandera, un valor simbólico y 

aglutinador de una nueva y única Patria para gentes recién llegadas y con 

muy variada procedencia. 

 

En consecuencia, en el siglo XX se establece una relación íntima y directa 

entre educación y desarrollo económico y social: más concretamente entre 

crecimiento educativo y el aumento de la productividad y de la competitividad 

(Marshall). 

 

Este último planteamiento ha sido cuestionado recientemente por los 

siguientes motivos: 

 

a. La confiabilidad de la información sobre los gastos en educación es 

relativa, así como su evolución y el uso de parámetros homogéneos 

en su cuantificación y análisis (J. Hallack) 

b. La estimación de costos y beneficios en educación suele ser 

incompleta, o no confiable, ya que rara vez incorpora los relativos a 

instalaciones, costes de oportunidad, de financiación y otros. 

c. Existe actualmente el convencimiento de que el beneficio individual 

no supone, necesariamente, la generación de un beneficio colectivo. 

Así lo prueban las experiencias llevadas a cabo en países como 

Colombia y Venezuela a través de la costosa financiación de becarios 

en el extranjero, becarios que al final han protagonizado, en muchos 

casos, situaciones de fuga de cerebros o de exportación de mano de 

obra cualificada con cargo a recursos nacionales. 

d. A partir de ciertos niveles mínimos de gasto público en educación, los 

efectos del incremento del gasto no generan necesariamente un 

incremento directamente proporcional en el desarrollo y en la 

productividad. No obstante, parece que esto si que ocurre cuando 

ese incremento del gasto se destina a determinadas políticas, como: 

 

�  La alfabetización y educación básica de jóvenes y adultos 

en el marco de programas de educación permanente y 

formación contínua. 

�  Llevar a cabo acciones para la mejora de la calidad 

educativa que busque la equidad y comprensividad, así 

como las de tipo compensatorio. 

�  Corrección positiva del absentismo y fracaso escolar 

�  Desarrollo de la educación técnico -profesional  

�  Expansión y diversificación de las enseñanzas terciarias 

no universitarias. 
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Frente a esto, ¿Qué ocurre en los países con bajo nivel de desarrollo?  En 

ellos nos encontramos con las siguientes tendencias: 

 

a.   Un analfabetismo importante ante el cual se desiste actuar, ya sea 

por obviarlo o por considerarlo injustificadamente como irreductible. 

b. Escasa cobertura y baja calidad de la educación básica, común y 

polivalente. 

c. Tendencias privatizadoras excluyentes, algunas de ellas asociadas a 

procesos de descentralización. 

d. Inexistente y frágil educación técnico-profesional. 

e. Crecimiento acelerado de la oferta universitaria que llega a 

concentrar el 80% del gasto público en educación, para sólo un 15% 

del total de la población que accede a ella, oferta que, además, en 

numerosas ocasiones adolece de escasa regulación y difícil 

homologación. 

 

2. NUEVOS MODELOS FRENTE A DISTINTOS REQUERIMIENTOS. 

 

2.1. Análisis de la situación y perspectivas. 

 

Partimos de una consideración obvia, y al tiempo controvertida, como es la 

globalización de la economía mundial: son muchos, los que desde sus 

opiniones de expertos o sus manifestaciones ciudadanas, cuestionan su valor 

político, su legitimidad democrática y su dimensión social. 

 

No obstante lo anterior, la globalización es un fenómeno muy directamente 

relacionado con la tecnología, y, en consecuencia, con la apropiación y uso 

del saber. 

Por ello, al tiempo que la globalización favorece procesos de integración 

económica y política, también produce graves efectos de exclusión social. 

Para autenticar lo que exponemos nos referimos a la llamada brecha digital, 

un factor diferencial entre ricos y pobres sólo comparable al existente por 

motivos de rentas o por diferencias educativas y de conocimiento, diferencias 

que se perpetúan y acrecientan con esa brecha digital que una sociedad 

económica y tecnológicamente globalizada no es capaz de reducir. 

 

Y además, de lo anterior los países subdesarrollados sufren circunstancias 

que agravan el diferencial negativo descrito, como son: el peso de la deuda 

externa, dificultades y cambios bruscos en las políticas de exportaciones, 

reducción de inversiones públicas y alto crecimiento demográfico. 

 

La solución en cuanto a la educación en su relación con el desarrollo, como 

apunta la OCDE, pasa por: 

 

a.  Conseguir la completa alfabetización de jóvenes y adultos y dotar 

a toda la ciudadanía de una educación básica, completa, 

cualificada profesionalmente y polivalente. Iberoamérica se ha 

comprometido en la XV Cumbre de Jefes de Estado y de 

Gobierno (Salamanca, 2.005) a erradicar el analfabetismo antes 

de 2.015, situación en la que se encuentran unos 35 millones de 

nuestros compatriotas, así como dotar de educación básica a los 

casi 200 millones de mujeres y hombres, jóvenes y adultos, que 

carecen de ella.  

     Es ilusorio hablar de desarrollo integral y completo en nuestra 

Región mientras se perpetúa esta situación.  
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b. Asegurar una renovación generacional con suficientes 

capacidades y competencias para todos y todas, en un marco 

común de cualificaciones profesionales, elaborado de común 

acuerdo con el conjunto de interlocutores económicos y sociales 

del país.   

c. Que la formación de los nuevos egresados sea pertinente para 

responder a las nuevas necesidades, lo cual es más frecuente en 

las de tipo intermedio. Objetivo que estaría directamente 

asociado al que precede. 

d. Que estas formaciones sean flexibles y existan suficientes 

oportunidades de actualización y especialización permanente a lo 

largo de toda la vida. Es decir, contar con un sistema de 

formación y capacitación contínua, permanentemente actualizado 

y sistemáticamente evaluado.  

 

2.2. La gestión de lo educativo.  

 

Gobernar es administrar y administrar supone tener que priorizar, por ello la 

gestión educativa es otro de los aspectos que merece una reflexión 

considerando cuestiones o prioridades como: 

 

a. Las nuevas relaciones entre educación, trabajo y empleo, 

generan modelos de dirección y coordinación distintos. El ejemplo 

más relevante lo tenemos en el Reino Unido, donde el Ministerio 

de Trabajo se integró en el de Educación, o en casi todos los 

países avanzados, donde la Educación Técnica ha alcanzado 

rango de secretaría de Estado o Viceministerio. 

b. Es imprescindible avanzar y perfeccionar los mecanismos de 

participación, tanto de los agentes sociales como de los propios 

usuarios directamente. 

c. Hay que revisar lo ocurrido en los procesos de descentralización, 

como apuntan algunos estudios (Guiñez y Schiefielbein), ya que 

en ocasiones son procesos que han servido como estrategias de 

privatización encubiertas, han aportado pérdida de objetividad en 

la toma de decisiones por la presión y subjetividad que aporta la 

cercanía, se han gestionado por administraciones noveles y con 

escasa experiencia técnica y, a veces, han incrementado las 

desigualdades interterritoriales. Sin entrar a considerar el 

importante incremento de costos asociados, como puede 

comprobarse en experiencias como la española. 

 

3. GASTO PUBLICO: EDUCACION Y PRODUCTIVIDAD. 

 

3.1. Cuantía y orientación del gasto público. 

 

Casi cinco de cada seis habitantes del mundo viven en situación de 

subdesarrollo, es decir, unos cinco mil millones de personas que apenas 

tienen fe o esperanza en su futuro. 

 

Los sistemas educativos con sus ausencias y carencias son, en buena 

medida, responsables de esta lamentable situación, pero también en ellos 

podemos encontrar la mejor solución posible para enfrentarla. 

 

El interés político del gasto público en educación responde al criterio de que 

la educación es un bien preferente y fundamental que debe ser financiada, 
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desarrollada y expandida aun en el caso de que los ciudadanos no lo 

demanden (ausencia de demanda y falta de apremio que ocurre en muchos 

países subdesarrollados o en los desarrollados en momentos de triunfo 

neoliberal o cuando son moda actitudes postmodernas). Todo ello porque, 

aun cuando se ignore o se eluda, la educación genera beneficios muy 

superiores, tanto individuales como colectivos, a lo que los ciudadanos 

perciben. (J. Terceiro).  

 

Ahora bien, la mayor cantidad de recursos aportados a la educación, o lo que 

es lo mismo, el mayor gasto público, no produce unos mayores rendimientos 

y mejores beneficios sociales, si no se orienta adecuadamente. 

 

Para explicar esa necesidad de orientar y priorizar el gasto con mayor 

pertinencia para lograr una incidencia más directa a favor del desarrollo, 

podemos recurrir a los siguientes referentes: 

 

a. Según el estudio del Instituto Nacional de Calidad y Educación 

(INCE, 1998), del Ministerio de Educación de España, los 

rendimientos educativos de las diferentes comunidades 

autónomas españolas con competencias en materia educativa no 

siempre guardan relación directa con el mayor o menor 

incremento del gasto público en educación que se ha producido 

recientemente en cada una de ellas, gasto que se ha 

concentrado, habitual y fundamentalmente, en pagos de personal 

y no en inversiones ni programas compensatorios de apoyo o 

cualificación de la oferta. Comunidades Autónomas con menor 

incremento y mejor distribución del gasto mantienen buenos 

resultados, frente a los obtenidos por otras con mayores 

aportaciones globales. 

b. Casi todos los países han incrementado notablemente el gasto 

público en educación, a pesar del estancamiento durante la etapa 

neoliberal, especialmente en los gobiernos más conservadores, 

incremento que no ha aportado mejoras en proporción directa. 

Sin embargo, estos incrementos suponiendo avances en 

cobertura y calidad notables, no guardan correspondencia en 

términos de resultados con su cuantía. 

 

Frente a la situación expuesta, organismos internacionales (OEI, 

UNESCO, OCDE o Unión Europea) o reconocidos expertos sobre 

economía de la educación (J. Terceiro o J. Hallack), apuestan por 

potenciar el gasto público y orientarlo de manera que sea más eficiente 

en su contribución al desarrollo social y económico, orientación que 

responderá a: 

 

a.  Asegurar la completa alfabetización y educación básica de todos 

los jóvenes y adultos. 

b.  Extender y cualificar la educación básica de calidad, 

comprensiva y con medidas importantes contra el absentismo y el 

fracaso escolar. Calidad y equidad son conceptos indivisibles e 

íntimamente asociados. En educación el concepto de calidad está 

reñido con el de exclusión: sólo existe calidad cuando se da en 

condiciones de equidad, es decir cuando se puede garantizar el 

derecho a la educación con similares escuelas para todos, con 

similares docentes, con similares programas y con parecidos y 

suficientes medios didácticos. 
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c. Convertir a la educación técnico-profesional y a la formación 

permanente y continua en el eje del sistema educativo. 

d. En cuanto al sistema postsecundario, el llamado sector terciario 

en el que se incluyen los estudios universitarios de pregrado y 

postgrado, así como los relacionados con la formación continua 

en la empresa o fuera de ella y el desarrollo de competencias, 

habilidades lingüísticas, organizativas y técnicas no formales, se 

observa: 

�  Los países subdesarrollados y los menos avanzados 

entre los de la OCDE, concentran el gasto público en 

este ciclo terciario en los estudios universitarios 

formales de  pregrado y postgrado. Ejemplo de ello 

son España, México o Argentina, con más del 85% 

del gasto público para enseñanzas formales de nivel 

terciario (OCDE). 

�  Los países con más nivel de desarrollo y cohesión 

social, Australia, Canadá, Suiza o los países 

nórdicos, dedican más del 40 % para enseñanzas 

terciarias no formales.  

�  Entre los países de la Unión Europea, en los últimos 

años, los avances más importantes en términos de 

convergencia con la media europea no los han 

obtenido los países que han apostado por modelos 

de formación académica humanista o especulativa, 

sino los que han priorizado el modelo ciencia + 

tecnología + innovación: Irlanda y Finlandia son 

buenos ejemplos de ello. 

 

Con esta diversificación de la educación terciaria se combate la 

“infantilización de las cualificaciones” como se conoce en la jerga de la U. E. 

al desempeño profesional subcualificado de los universitarios con titulaciones 

académicas, a una ineficiente inversión y, quizás por culpa de ello, a una 

escasa cobertura educativa allá donde más falta hace, en el sector más 

necesitado de la población.  

 

En esencia, todas estas medidas se orientan a combatir una gravísima 

injusticia que lastra el desarrollo de las personas y de los pueblos, provoca el 

absentismo y fracaso escolar (los cinco mil millones de “no educados”), cuyos 

factores predictivos se pueden ordenar de más a menos incidencia directa 

(Informe OCDE -CERI): 

 

�  Pobres. 

�  Pertenecen a minorías étnicas. 

�  Los emigrantes, desplazados o los que carecen de vivienda 

digna y estable. 

�  Pertenecen a minorías lingüísticas o culturales. 

�  Si existe escuela en su comunidad, esta apenas tiene calidad 

y recursos. 

�  Residen en zonas aisladas y sin recursos. 

�  No cuentan con apoyo ni familiar ni social. 

 

En estas circunstancias se explica el escaso desarrollo, también en ellas la 

imperiosa necesidad de hacer posible el derecho a la educación y, también, 

para explicar el germen de una nueva sociedad: la emigración. 
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3.2. La calidad de la educación: cuestión clave. 

 

Prever mayores niveles de desarrollo económico y social a través de la 

educación solo es posible si se cuenta con sistemas que garantizan 

educación de calidad para todos. 

 

Como venimos exponiendo,  calidad y equidad son conceptos íntimamente 

asociados. No existe sistema educativo de calidad reconocida que tenga 

entre sus objetivos o prácticas, explícitas o implícitas, la exclusión, aun 

cuando lo haga en nombre del tan manido concepto de excelencia. 

 

Para Aspin, Chapman y Wilkison (1.994), la calidad educativa se produce 

cuando se cumplen, de manera interrelacionada, tres objetivos: 

 

a) Comunicación de la civilización. El sistema educativo transmite a      

                los estudiantes el conocimiento y aprecio de un amplio número de  

                valores culturales. 

b) Respuesta a las necesidades inmediatas de los alumnos. Todos    

    los alumnos dispondrán de experiencias y oportunidades que les  

    permitan alcanzar niveles suficientes de satisfacción personal en  

    sus vidas. 

c) Preparación para responder a las necesidades de la sociedad. Los  

   alumnos serán capaces de actuar en su sociedad, adaptándose sus   

   requerimientos y, además, interviniendo activamente en su  

   configuración actual y futura. 

 

 

 

Para Mortimore (1.991), en resumen, una escuela de calidad es la que 

promueve el progreso de los estudiantes en una amplia gama de logros 

intelectuales, sociales, morales y emocionales, considerando su nivel 

socioeconómico, su medio familiar y sus aprendizajes previos: el sistema 

escolar deberá maximalizar la capacidad de las escuelas para alcanzar esos 

resultados. 

 

Concluyendo, según A. Marchesi (1.998), un sistema educativo de calidad es 

aquel que: 

 

·  Potencia el desarrollo de las capacidades cognitivas, 

sociales, afectivas, estéticas y morales de los alumnos. 

·  Contribuye a la participación y satisfacción de la comunidad 

educativa. 

·  Promueve el desarrollo profesional de los docentes. 

·  Influye con su oferta educativa en el entorno social. 

·  Tiene en cuenta las características de los alumnos y de sus 

entornos. 

·  Apoya a los centros educativos que cumplen los anteriores 

requisitos y lo hace de manera más notable y decidida hacia 

aquellos que acogen a alumnos con necesidades educativas 

especiales y a los situados en zonas social o culturalmente 

desfavorecidas. 
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4. EDUCACION, DESARROLLO Y EMIGRACION. 

 

4.1. Consideraciones generales. 

 

En realidad no hay emigración, hay emigrantes: el hecho de emigrar es la 

reacción individual y personal para hacer frente al hambre o pobreza 

generados por estructuras injustas. 

 

Según Benavides (2.001), el emigrante tiene con frecuencia una escasa 

percepción sobre su ciudadanía, su historia social, aminora el sentido de 

pertenencia a sus comunidades, están abrumados por problemas ancestrales 

de injusticia social y, con frecuencia, se encuentran en una situación de 

violencia estructural. 

 

La emigración es uno de los procesos sociales más sostenidos a lo largo de 

la historia. Siempre se ha producido y siempre de manera masiva: asirios, 

babilonios, fenicios, hebreos, romanos, chinos, españoles o ingleses. América 

es todo un continente formado, en buena medida, por fenómenos migratorios. 

 

En estos momentos la emigración, los emigrantes, constituye un fenómeno 

social en el cual concurren varias circunstancias novedosas frente a su 

simple consideración como fenómeno social o demográfico histórico: 

 

a. Emigración y desarrollo siguen estando estrechamente 

relacionados. Las economías emergentes demandan emigrantes 

que, a su vez, las hacen crecer más y más rápidamente. Esto 

ocurrió en Estados Unidos a partir de los pioneros; en Argentina, 

Brasil o Venezuela, en el primer tercio del siglo XX; en Francia o 

Alemania con portugueses, italianos y mis compatriotas no hace 

mucho. Y ahora, en España, Portugal o Italia con 

iberoamericanos, magrebíes y ciudadanos de países del este de 

Europa, como rusos, moldavos, polacos o rumanos. 

b. La emigración tiene un valor político ante situaciones de crisis. 

Frente a ella existen básicamente dos alternativas: los 

ultraconservadores (o incluso indisimuladamente fascistas) que 

se oponen a ella por razones étnicas o de “seguridad nacional”, 

criterios que afortunadamente son cada vez más residuales e 

irrelevantes en nuestra sociedad, u otra en la que la emigración 

constituye la válvula de escape o descomprensión en sociedades 

fuertemente desiguales y con niveles de inseguridad difíciles de 

soportar. No extraña entonces que la región que más emigrantes 

aporte sea América Latina, precisamente una de las más ricas en 

términos absolutos, pero la que mayor desigualdad e inequidad 

registra en el mundo entre ricos y pobres. 

c. La emigración tiene, cada vez más, un fuerte valor económico. 

Sin que nadie se escandalice ni atribuya indeseables “efectos 

llamada” o entre en procelosos análisis estratégicos, la 

administración Bush está llevando a cabo la regularización de 14 

millones de emigrantes ilegales, acción que no responde a 

actitudes caritativas ni integradoras, sino a la voluntad de 

empresarios norteamericanos para disponer de mano de obra 

suficiente, segura y barata, y muy especialmente, responder al 

interés de los gobiernos de los países limítrofes (México, El 

Salvador, República Dominicana u Honduras) que han exportado 

desempleo y que por ello se beneficiarán de los ingresos 

procedentes de las remesas que los emigrantes envían a sus 
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familias. Gobiernos que, a cambio, ofrecen apoyos políticos y 

comerciales a EE. UU., sin olvidar que no son pocos los que ven 

en la emigración un espíritu competitivo de superación y trabajo 

que no tienen los lugareños. En Estados Unidos ya son cerca de 

40 millones de emigrantes latinos, entre ellos más de 25 millones 

de mexicanos que, en remesas, aportan a su país de origen más 

de 10.000 millones de dólares sin contar lo que llevan en efectivo 

o en bienes de consumo cuando visitan a un familiar. (CEPAL). 

d. La emigración es un factor beneficioso y contradictorio. 

      Según afirma la CEPAL y, no obstante lo descrito en apartados 

anteriores, que podría llevar a suponer que la emigración es un 

fenómeno que beneficia a todos y, por ello, es aceptado con 

satisfacción, la globalización excluye formalmente a la migración 

internacional y lo hace de un modo cada vez más interconectado 

y más interdependiente. Cuando se liberalizan flujos financieros, 

de información y comercio, la movilidad de las personas se 

enfrenta a las mayores barreras y restricciones nunca conocidas, 

poniendo de manifiesto que las asimetrías de la globalización (las 

llamadas “brechas” educativas y digitales) no hacen más que 

profundizar los riesgos de desigualdad e inseguridad en el 

desarrollo, pero, sobre todo, en las personas y en sus derechos a 

moverse libremente y a vivir mejor. 

 

4.2. Un caso de referencia: Ecuador-España. 

 

Según el Observatorio Permanente de la Emigración de España, en marzo de 

2.006 residían en este país 374.711 ecuatorianos con tarjeta de residencia, 

aun cuando el Padrón Municipal de habitantes  hacía exceder esa cifra por 

encima del medio millón, existiendo otras fuentes que refieren cifras aun 

mayores, unos 800.000 ecuatorianos, siendo, en cualquier caso, el colectivo 

de emigrantes más cuantioso tras los marroquíes, de quienes se diferencian  

por su lengua y cultura de origen, así como por su distribución equilibrada 

entre hombres (48,64%) y mujeres (51,36%) y su residencia 

predominantemente urbana.  

 

Le sigue como colectivo más numeroso el de colombianos. Una característica 

definitoria de la emigración ecuatoriana en España es su alta capacidad 

remesadora, siendo los principales exportadores de activos entre los 

diferentes colectivos de emigrantes residentes en el país ibérico. Según el 

informe de abril de 2.006 del Banco de España, las remesas que salieron de 

España en 2.004 ascendieron a 4.188 millones de euros, de ellos el 22,5% 

hacia Ecuador; es decir, unos 942 millones de euros, o lo que es igual, 1.171 

millones de USD al cambio actual. 

 

Las remesas constituyen en Ecuador el primer saldo de ingresos externos de 

su balanza de pagos. Según el Banco Central de Ecuador (quien reconoce 

una cifra menor que las facilitadas al respecto por el FMI y el BID), los rubros 

más importantes de ingresos externos en 2.004 fueron: 

 

·  Remesas:                              1.604,0    millones de USD. 

·  Inversión extranjera directa:  1.241,5    millones de USD. 

·  Turismo:                                   367,4    millones de USD.  

 

Las remesas procedentes de España representan el 70%  del total de las 

recibidas en el país. 
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Si según el FMI el PIB del Ecuador ascendió en 2.004 a 30.282 millones de 

USD, se puede estimar que las remesas procedentes de España representan 

el 4% de la economía ecuatoriana. 

 

Las remesas son flujos económicos de persona a persona, de familia a 

familia, que generan un efecto notorio, directo y positivo sobre el alivio de 

pobreza. Según el BID, el 61 % de las remesas recibidas en Ecuador se usan 

para hacer frente a gastos diarios, como son los de alimentación, vivienda y 

salud. El 39% restante se distribuye entre gastos superfluos, algunas 

inversiones productivas o de uso social. 

 

Y aquí es donde nos encontramos con una nueva y magnífica oportunidad 

para asociar educación y desarrollo, cuyos objetivos podrían ser: 

 

a) Favorecer la transparencia del mercado y la economía en el envío     

de remesas, informando y capacitando a aquellos que las mandan 

sobre las alternativas más baratas y eficaces para hacerlo. 

b) Capacitar a quienes las envían/reciben para su uso en objetivos a 

medio y largo plazo. 

c) Asociar su utilización con la inserción en circuitos financieros 

locales y su inversión en emprendimientos productivos generadores 

de empleo. 

d) Vincular la emisión y recepción de remesas con la creación de 

riqueza, de empleo, desarrollo y mejora de la productividad. 

 

A título de ejemplo, si solo el 1% de las remesas que parten de España hacia 

Ecuador se invirtieran en emprendimientos productivos, ello supondría un 

total de 11 millones de dólares anuales de inversión que, en términos de 

empleo, supondría la creación de unos 1.000 puestos de trabajo directos y al 

menos otros 2.000 indirectos. 

 

En resumen, nos encontramos ante una oportunidad de codesarrollo, opción 

sobre la cual ya se han producido experiencias importantes con gran impacto 

social y económico, como la denominada 3x1 del Estado mexicano de 

Zacatecas, gracias a la iniciativa de sus emigrantes en Estados Unidos.  En 

estas alternativas se pone e manifiesto la íntima asociación existente entre 

educación y desarrollo y como esto alcanza un valor instrumental estratégico. 

 

5. CREER EN LA EDUCACION PARA PROMOVER EL DESARROLL O: 

NUEVAS PROPUESTAS A FAVOR DEL DESARROLLO. 

 

Parece ser que a la escuela le corresponde, casi dos siglos después, volver 

desempeñar una función similar a la que tuvo que cumplir en los estados 

postcoloniales americanos o forjadores de las nuevas naciones europeas del 

siglo XIX: atender a niños y a jóvenes pobres, con independencia de su 

procedencia, origen social, religioso o étnico, así como de la situación legal 

de sus familias, asegurando su atención integral, en un lugar en el que 

puedan aportar su creatividad y trabajo, en el que se sientan identificados con 

sus semejantes y en el que todos progresen juntos. 

 

Será una escuela laica, puesto que los estados modernos son laicos, así 

como cada día más multiétnicos: tanto para las creencias que unos 

consideran como propias, como para las que  los mismos pueden considerar 

como ajenas. Laicidad y pluralismo que debe ser hoy sinónimo de igualdad, 

fraternidad y libertad, los viejos y permanentes valores de la sabia e ilustrada 

tolerancia inspiradora de democracias. 
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Para concluir, y pensando en incluir un contenido propositivo en esta 

intervención, después de lo relatado creemos que para reforzar y potenciar la 

relación existente entre educación y desarrollo, deberían llevarse a cabo, al 

menos tres políticas concretas: repensar y reorientar las reformas educativas, 

mejorar el desempeño educativo y actualizar y optimizar la cooperación. 

 

5.1. Repensar y reorientar las reformas. 

 

Durante las últimas décadas en Iberoamérica han sido frecuentes las 

reformas educativas puestas en marcha con  propuestas de prioridades, 

estrategias y concepciones,  sucesivas, cambiantes y, en ocasiones, 

contradictorias y, casi siempre, influenciadas por factores externos. El actual 

consenso existente entre el valor otorgado a la educación y al conocimiento 

como requisitos para el desarrollo y la competitividad de nuestros países, 

contrasta con los escasos resultados de dichos cambios y reformas y el 

escepticismo generado acerca de las posibilidades reales de modificar el 

funcionamiento de la administración de los sistemas educativos (Rivero, J. 

2.005). 

 

Algunos rasgos generales que han caracterizado los esfuerzos reformistas en 

materia educativa en la Región, han sido: expansión de la oferta en la 

educación básica y preescolar; mejora de la formación de los docentes; 

introducción de pruebas de evaluación; modernización de los currículos; 

introducción de nuevas tecnologías y, de manera muy especial, 

descentralización e incremento de la autonomía de los centros docentes (BID, 

2.005). 

 

Junto a lo anterior se ha producido una reducción del papel del Estado 

mediante la mayor autonomía de las instituciones en la toma de decisiones y 

en la responsabilidad de los resultados y, en varios casos, el impulso de 

políticas privatizadoras (Torres, R. M., 1.995), siendo este un proceso 

asociado a la descentralización cuyos resultados, en general, no han 

mejorado las expectativas de los más desfavorecidos. 

 

El documento presentado por el BID en 2.005, cuyo objetivo es expandir el 

capital del conocimiento en América Latina, consulta pública que nos 

correspondió dirigir desde la OEI, identifica los siguientes problemas en las 

reformas llevadas a cabo: 

 

·  La escasa capacidad de las instituciones públicas para gerenciar el 

sistema educativo, así como para manejar correctamente la 

complejidad de las reformas. Las burocracias de la educación 

piensan y deciden a distancia, sin capacidad real de conocimiento y 

decisión a nivel de las escuelas. 

·  Ni los sistemas ni las escuelas pueden supervisar realmente el 

desempeño ni, en consecuencia, tomar decisiones pertinentes. 

·  La gestión termina centrándose en asuntos simples y numéricos: 

cantidades de maestros, de niños, dineros, etc. 

·  Los procesos de descentralización se llevaron a cabo como 

respuesta a retos fiscales y de conveniencia política, con una 

implantación variable y notable repercusión en el incremento total del 

gasto: ya sea por repartos económicos desiguales o por estar 

asociados a procesos más o menos encubiertos de privatización. 
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·  El BID sostiene que tras dos décadas de descentralizaciones las 

capacidades de los gobiernos regionales y locales han mejorado, no 

obstante ello, los directores de las escuelas y todo su personal sigue 

careciendo de autoridad, capacidades y habilidades, así como de 

incentivos, para desarrollar sus tareas. 

·  Los programas, frecuentes y extendidos de capacitación y formación 

de docentes, no es seguro que hayan aportado mejoras cualitativas 

proporcionales al esfuerzo realizado, más allá de lo conseguido por 

parte de quienes los han impartido. 

·   Así mismo el Banco sostiene que "...no es probable que la 

descentralización, por sí misma, genere mejoras en la calidad de la 

educación, ya que variables resultados han atemperado el 

entusiasmo de la década de los noventa...". 

 

En resumen, estando perfectamente justificados los procesos reformistas 

llevados a cabo en Iberoamérica por sus objetivos pedagógicos y las 

innovaciones didácticas y metodológicas que han aportado, se han visto 

limitados y entorpecidos por las graves carencias existentes en los procesos 

administrativos, de gestión y supervisión que se han asociado a ellos para su 

desarrollo y consecución. 

 

La inversión en educación ha estado minada por la debilidad gestora de 

numerosas instituciones y agentes sociales de la Región. 

 

5.2. Mejorar el desempeño educativo. 

 

Según la OCDE para asegurar un correcto nivel de inserción laboral y 

conseguir economías competitivas y productivas en contextos de alto nivel de 

desarrollo, es necesario asegurar una escolarización de calidad de al menos 

10 años para todos los ciudadanos. 

 

Pues bien, en Iberoamérica, tomando como indicador el denominado 

"desempeño educativo", es decir, el número de años de escolaridad cursado 

por la población adulta con carácter general, constatamos que se han 

producido avances, pero que estos son muy desiguales: frente a los 11,7 

años de escolarización logrados por Chile, nos encontramos con los apenas 6 

años de Nicaragua o Bolivia, situación que arroja un promedio a todas luces 

insuficiente de 8 años, que representa una gravísima brecha frente a los 

países desarrollados, donde el promedio se sitúa por encima de los 12 años, 

así como hacia otras regiones del mundo, como es la zona de Asia y Pacífico 

caracterizada por su alto nivel de competitividad y productividad. 

 

Una situación que si se analiza desde una perspectiva histórica y comparada 

es aun más preocupante si se valora que América Latina partía en 1.960 de 

un nivel de desempeño educativo por debajo de los países de la OCDE, pero 

superior al de Asia-Pacífico y del Norte de Africa. En estos momentos la 

distancia con los países de la OCDE se ha incrementado y tanto Asia-

Pacífico como Norte de África nos superan. Queda por debajo de nosotros en 

este indicador la mísera África subsahariana (Thomas et al. 2.001). 

 

Un dato preocupante que se agudiza si se hace una valoración cualitativa, 

especialmente en tres sentidos: 
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a) La cobertura ha aumentado, no así la calidad. El número de 

abandonos, fracasos y deserciones, crecientes en términos absolutos 

y relativos en todos y cada uno de los países de la región así lo 

ponen de manifiesto. 

b) La relación entre niveles de renta y rendimiento educativo es, por 

desigual, escandalosa: solamente un 3,7% del quintil V, de rentas 

superiores, no termina la educación primaria en Iberoamérica. Frente 

a ello, un 27% del quintil inferior, los más pobres, no terminan la 

primaria. Eso sí, de los que en ese quintil están escolarizados, ya que 

muchos ni ingresan en las escuelas (UNESCO. 2.002). 

c) La cobertura ha dejado fuera, en una grande y grave proporción, a 

los más desfavorecidos: niñas, indígenas, afrodescendientes y 

aquellos que tienen necesidades educativas especiales. 

 

En estas condiciones de inequidad, ineficiencia y falta de calidad es 

improbable confiar en un desarrollo estable, duradero y sostenible. 

 

5.3. Las políticas de cooperación: nuevo enfoque. 

 

La cooperación se nutre muy directamente de tres objetivos que, a su vez, 

están muy directamente relacionados con el tema que nos ocupa: la 

solidaridad, el bienestar de los pueblos y la transferencia de saberes y 

experiencias. 

 

Por ello, y por lo ocurrido en la región (sobre todo si se considera que ha 

recibido mucha más cooperación que otras zonas que han alcanzado mejores 

desempeños educativos), merece la pena incluir una reflexión al respecto, 

sobre todo en términos de análisis de eficacia y eficiencia. 

Por los niveles de renta existentes, las experiencias llevadas a cabo y las 

necesidades gestoras expuestas, parecería oportuno que la cooperación en 

la Región, salvo un escaso número de países muy empobrecidos, se centrara 

en la asistencia técnica especializada en los aspectos en los que se aprecia 

mayor fragilidad. Las prácticas asistenciales, salvo casos muy aislados o 

justificados por emergencias, pueden responder no tanto a lógicas 

cooperadoras como a prácticas que buscan alcanzar algún tipo de 

dependencia. 

 

Iguales cuestionamientos pueden merecer todas aquellas formas de 

cooperación no asociadas directamente a la solución de los problemas que 

justifican su existencia, aquellas que se distraen y diluyen su presencia en 

pura actividad de consultoría, realización de eventos y actividades similares 

que, en resumen, configuran una opción típicamente tecnocrática, 

endogámica y superficial frente a realidades con graves y evidentes 

problemas. 

 

Las opciones de apoyo sectorial cuentan, como así lo ponen ya de manifiesto 

las principales entidades cooperadoras, con dos grandes ventajas: se 

construyen a partir del respeto, reconocimiento y apoyo a la soberanía 

nacional y sirven para lograr refuerzos y mejoras de las competencias de las 

instituciones del país. 

 

Existen nuevas formas de cooperación en las que hay que valorar 

experiencias y avanzar en su implantación, formas que se vinculan muy 

directamente con nuevas formas de generación de desarrollo, como son las 

de codesarrollo (remesas) o los de cooperación sur-sur (procesos de 

integración regional). 
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Aun así, por encima de todo, lo más importante es incluir la educación en un 

lugar predominante de la agenda política, no solo como política escolar, sino 

como política social y económica de desarrollo.  

 

Como dijo J. Delors, la educación encierra un tesoro, el tesoro de ofrecer 

oportunidades de vida completa, sana y feliz a todos por igual, de poder 

repartir conocimiento sin que ello suponga quitar nada a nadie, de generar 

progreso y desarrollo y el de la mayor inteligencia política: dejar de pensar 

solo en la próxima votación, como políticos, para pensar en la siguiente 

generación, como estadistas. 
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El 8 de septiembre, durante la celebración de nuestro décimo quinto 

aniversario, presentamos los resultados del Informe de Progreso Educativo 

Ecuador 2006.  Dicho informe es el primero que se realiza en nuestro país, 

siguiendo la metodología diseñada por el Programa de Promoción de la 

Reforma Educativa para América Latina y el Caribe, PREAL. Refleja el 

resultado de una asociación entre Fundación Ecuador, Grupo FARO, el 

Contrato Social por la Educación, PREAL, Tinker Foundation Inc. y UNICEF. 

 

Los informes realizados bajo la metodología PREAL ofrecen la mejor 

información disponible sobre aspectos de la educación que son claves para 

mejorar el aprendizaje. Son utilizados como herramientas importantes de 

rendición de cuentas y permiten monitorear los cambios en el rendimiento 

estudiantil junto con los cambios en los insumos aportados al sistema 

educativo. 

 

Los informes presentan una “libreta de calificaciones”, que además de 

mostrar las notas asignadas a cada una de las áreas (variables) evaluadas, 

nos dan las “tendencias” de cada una de éstas. 

 

El presente trabajo no pretende ser un ejercicio académico riguroso, sino que  

trata de ofrecer al lector, mediante un análisis comparativo, la situación de la 
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educación básica de nuestro país en relación con la de otros países 

latinoamericanos en donde se han llevado a cabo estudios similares en los 

últimos 4 años.  

 

Los datos que comparamos en este trabajo  pertenecen  a un total de 8 

países: El Salvador, Guatemala y Panamá (2002); Colombia y Perú (2003); 

Nicaragua (2004), Honduras (2005), y Ecuador (2006).    

 

En términos generales y considerando las tendencias como parámetro de 

comparación, los países que han mostrado más avances, en la educación 

básica son Honduras y Guatemala. El 78% de las variables medidas por los 

informes tienen tendencia a la alza en cada uno de estos dos países. El 

segundo lugar en avances educativos lo ocupa Nicaragua (67%), seguido por 

El Salvador y Perú con el 56% cada uno. Colombia y Panamá muestran un 

avance del 44% de las áreas analizadas, mientras que en el Ecuador apenas 

una variable (11%) tiene tendencia a la alza. 

 

Por otro lado, al analizar las tendencias que muestran retrocesos en las 

variables analizadas, encontramos que Ecuador es el país con mayor número 

de áreas con tendencia a la baja, 4 de 9. Otros tres países, Colombia, 

Guatemala y Nicaragua muestran tendencias negativas en una sola variable. 

Eficiencia  en Colombia y Guatemala y Equidad  en Nicaragua. Los otros 

cuatro países restantes no muestran tendencias negativas. 

 

La tercera opción, en cuanto a tendencias observadas en los informes, es 

aquella  que se la identifica como “sin tendencia definida”. En esta categoría,  

Panamá ocupa el primer lugar con 5 de 9 áreas  que muestran tendencias no 

definidas.  Colombia, Ecuador y El Salvador ocupan el segundo lugar, cada 

uno de ellos presentan 4 áreas en esta categoría. Aquí, observamos 

coincidencia, en cuanto a tendencia se refiere, en el área relacionada con los 

Docentes . Es decir, ninguno de estos tres países muestran tendencias 

definidas en esta variable.  Perú ocupa el tercer lugar en mostrar tendencia 

no definida en 3 de las 9 áreas analizadas en este trabajo: Docentes, 

Financiamiento y Gestión. Honduras y Nicaragua ocupan el  cuarto lugar al 

mostrar 2 de las 9 variables sin tendencias definidas. Las variables 

encontradas en cada uno de estos países son diferentes. Finalmente vemos 

que Guatemala tiene una sola variable sin tendencia definida: Calidad.  

 

¿Dónde ha estado concentrado el mayor esfuerzo  para mejorar la educación 

básica en estos 8 países?  

 

Cobertura  es la variable en la que todos los países considerados en este 

trabajo han realizado esfuerzos significativos. En todos ellos se observa una 

tendencia a la alza. Sin embargo de aquello, muchos niños están fuera de las 

escuelas. Por ejemplo, en Ecuador cerca de 100.000 infantes no están en el 

sistema escolar. En Honduras (2005), más de un millón de niños y jóvenes no 

tenían acceso al sistema educativo, la mayoría en el nivel preescolar y en el 

nivel medio. 

 

Financiamiento  y Gestión  ocupan el segundo lugar en cuanto a tendencias 

se refiere. De hecho, 6 de los 8 países analizados (75%), presentan 

tendencias positivas en estas dos variables. Por otra parte, mientras Perú 

muestra tendencias no definidas para ambas, Ecuador presenta una 

tendencia no definida en lo relacionado a Financiamiento  y una tendencia a 

la baja en Gestión .   
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En cuanto a Financiamiento , si bien es cierto que ha habido aumento en la 

inversión  en educación, la evidencia observada en los países analizados, es 

que los niveles de inversión son insuficientes. Al relacionar la inversión en 

educación con el PIB, encontramos que esta representó el 2.5% en 

Guatemala (2002) y el 4% en Nicaragua (2004). En el Ecuador, la inversión 

en educación es el 2.8% del PIB. 

 

Por otra parte, al analizar qué ha pasado en el área de Gestión , podemos ver 

que en términos generales existen proyectos orientados a la 

descentralización del sistema educativo, pero éste sigue predominantemente 

centralizado. En Perú (2003), por ejemplo, no se habían transferido 

claramente competencias ni recursos a los gobiernos regionales ni existían 

en estos gobiernos planes para el desarrollo educativo. En Ecuador existen 

iniciativas locales, pero la inestabilidad política y la debilidad institucional 

hacen cada vez más difícil la gestión en el ámbito educativo.   

 

En tercer lugar encontramos a las áreas relacionadas con Estándares  y 

Evaluación . Cuatro de los cinco países que muestran progresos en 

Estándares , coinciden también en Evaluación . De este grupo, Colombia es 

el país que muestra una tendencia no definida en esta variable. Esa misma 

tendencia la observamos en Panamá  en ambas variables. Por otro lado, 

mientras Ecuador y El Salvador coinciden en mostrar una tendencia no 

definida en Estándares , Ecuador tiene una tendencia negativa en 

Evaluación  y El Salvador muestra progreso en esta variable. 

 

Al analizar los datos de los 8 países observamos que se han establecido 

estándares curriculares, especialmente para la educación básica. Algunos de 

ellos desde 1996 (Ecuador), pero en términos generales, la sociedad civil 

conoce muy poco acerca de ellos. 

 

El proceso de crear una cultura de evaluación es lento dentro de los países 

analizados. Perú lo inició en el 96 y aunque Colombia (2003) ha contado con 

un alto nivel técnico para desarrollar pruebas, el sistema no ha funcionado de 

manera estable. En Ecuador el sistema nacional de evaluación se ha 

quedado en suspenso. 

 

Eficiencia  y Equidad  son las variables que ocupan el cuarto puesto en 

función de tendencias positivas. Perú es el único país que muestra 

tendencias positivas en ambas áreas. En lo que se refiere a Eficiencia  lo 

acompañan Honduras y Panamá, y al considerar la variable Equidad  los 

otros dos países que muestran tendencias de progreso son El Salvador y 

Guatemala.  Ecuador, Nicaragua y El Salvador muestran tendencias no 

definidas en cuanto a Eficiencia  se refiere. Las tendencias negativas en esta 

variable las encontramos en Colombia (2003) y Guatemala (2002) en donde 

las tasas de deserción se han incrementado en ambos países. 

 

En los tres países que muestran tendencias de progreso en Eficiencia , es 

decir, que los niveles de repetición y deserción han disminuido, éstos siguen 

siendo altos. 

 

En cuanto a Equidad  se refiere, tanto en el Perú como en El Salvador y 

Guatemala, observamos mejoras en esta área, pero aún persisten diferencias 

de oportunidades y resultados de aprendizaje entre los más vulnerables. 
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Ecuador y Nicaragua son los dos únicos países que muestran ausencia de 

progreso en esta variable. En el primero, la diferencia de escolaridad entre 

ricos y pobres se ha incrementado y algo similar sucede en Nicaragua. Entre 

1998 y 2001, la brecha en años de educación entre la población 

nicaragüense ubicada en el quintil más bajo de consumo y los del quintil más 

alto, aumentó. 

 

La variable que ocupa el quinto lugar en términos de avances, es la que se 

refiere a la formación de Docentes . Seis de los ocho países analizados no 

tienen tendencias definidas en esta área. Revisando los estudios más 

recientes observamos que en algunos casos los sistemas de formación, 

capacitación e incentivos continúan siendo inadecuados (Ecuador).  En otros 

casos, el entrenamiento a los profesores aún no responde a las necesidades 

reales de ellos (Nicaragua).  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Por otra parte, no hay una relación clara entre la formación de los docentes y 

el mejoramiento de sus prácticas en las aulas (Colombia). Sólo Honduras y 

Guatemala muestran progreso en lo referente a los docentes, pero no son 

progresos significativos.  

 

Finalmente, el área en la que menos progreso observamos es la relacionada 

a la Calidad. Cinco países muestran tendencias no definidas en esta 

variable. En términos generales, los resultados de las pruebas realizadas por 

los estudiantes de estos cinco países son muy bajos.  El único país que ha 

tenido progreso en esta área es Nicaragua, y Ecuador es el país en el que 

observamos retroceso en la calidad de la educación. Al momento que se 

realizó el estudio en el Perú, no había información para poder evaluar esta 

variable. 
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CUADRO COMPARATIVO DE TENDENCIAS EN EL PROGRESO EDU CATIVO

2006 2005 2004 2003 2002 AREA 
ECUADOR HONDURAS NICARAGUA COLOMBIA PERU EL SALVADO R GUATEMALA PANAMA 
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